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Excmo. Ayto.  de Cuenca

Ref. Secretaría General.
A.Mª.O.A.

NOTA-EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL EN SESION ORDINARIA, CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATORIA EL DIA 14 DE DICIEMBRE DE  2009.


Siendo las trece horas y cinco minutos del día catorce de diciembre de dos mil nueve.

1º.- ÁREA DE INTERVENCIÓN SOCIAL.

A).- Aprobar el Proyecto de Reglamento regulador del régimen jurídico de la Tarjeta de Transporte Urbano del Ayuntamiento de Cuenca para jubilados, pensionistas y otros colectivos.
B).- Aprobar el Proyecto de Reglamento por el que se crea y regula el Consejo Municipal de Igualdad, de Cuenca.
2º.- HACIENDA.

A).- Dejar sobre la Mesa, la modificación puntual del acuerdo de Junta de Gobierno Local de 2 de noviembre de 2009, de modificación de Ordenanzas Fiscales nos del 32 y 34 a 44 reguladoras de determinados Precios Públicos, para su estudio.
*** FUERA DEL ORDEN DEL DÍA.

RECURSOS HUMANOS.

A).- Propuesta de suspensión y cambio de fecha de la 1ª prueba del proceso selectivo de Agentes de Movilidad.

Declarada la urgencia por unanimidad de los miembros asistentes a la sesión, que supone la mayoría absoluta, se acuerda la inclusión de este asunto en el Orden del Día.

Visto el expediente de referencia, la solicitud del Presiente del Proceso selectivo para la provisión de ocho plazas de agentes de movilidad, y con motivo de la nevada caída durante el 14 de diciembre de 2009, día previsto para la primera prueba del mencionado proceso y la propuesta de la Concejala Delegada de Personal y Régimen Interior, la Junta de Gobierno Local, por unanimidad, ACUERDA: 

PRIMERO.- Acordar la suspensión de la primera prueba del proceso selectivo para la provisión de ocho plazas de agentes de movilidad, con motivo de la nevada caída el 14 de diciembre de 2009, día previsto para la primera prueba del mencionado proceso.

SEGUNDO.- La celebración de la prueba será el día 21 de diciembre de 2009, a las 9,30 horas.
GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO.

PLANEAMIENTO.

A).- Autorizar al Excmo. Sr. Alcalde-Presidente para suscripción de Convenio Marco de Colaboración a celebrar entre la Vicepresidencia y Consejería de Economía y Hacienda de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha y el Ayuntamiento de Cuenca para la construcción de un Palacio de Congresos y Exposiciones en la Ciudad de Cuenca MERGEFIELD "OTORGADAA" , visto el informe del Jefe del Servicio de Asuntos Jurídicos de la Gerencia Municipal de Urbanismo y supeditando dicha autorización al informe de la Intervención de Fondos Municipal.

4º.- RUEGOS Y PREGUNTAS.


No se formularon.

Con lo que finalizó la sesión siendo las trece horas y treinta minutos.  De lo que como Concejala Secretaria, certifico.


 Vº Bº

       

EL ALCALDE-PRESIDENTE,

     LA CONCEJALA SECRETARIA,
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